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ter a votación de la Asamblea General una cuestión de 
confianza sobre un programa o una declaración de políti-
ca general de la entidad deportiva.

2. La cuestión de confianza se someterá a las reglas 
establecidas para la moción de censura, en el artículo 
29, salvo en cuanto a la forma de proposición y a la no 
intervención de la Comisión Electoral.

3. La cuestión de confianza se debatirá en sesión 
extraordinaria de la Asamblea General, previa convoca-
toria que acompañará escrito justificativo de los motivos 
que fundamenten la petición.

4. A tal efecto se constituirá tras la constitución de 
la Asamblea, una mesa integrada por un miembro 
de cada estamento deportivo, mediante sorteo entre los 
presentes, actuando de Presidente/a el de mayor edad y 
como secretario el más joven.

5. A continuación, el Presidente/a expondrá los tér-
minos de la confianza solicitada, pudiendo intervenir, 
tras abrirse el correspondiente turno, los miembros de la 
Asamblea General y, en turno de contestación, individual 
o colectiva, el propio Presidente/a.

6. A continuación, tendrá lugar la votación, enten-
diéndose otorgada la confianza por el voto favorable de 
la mayoría de asistentes a la Asamblea.

7. En el caso de no obtenerse la confianza solicita-
da, el Presidente/a cesará de forma inmediata, proce-
diéndose en la forma prevista en el artículo 28 de este 
reglamento.

8. Sólo cabrán impugnaciones en los cinco días há-
biles siguientes a la conclusión de la Asamblea, debien-
do conocer de las mismas la Comisión Electoral en el 
plazo de tres días hábiles siguientes a la finalización del 
plazo de impugnaciones, sin perjuicio de los recursos ad-
ministrativos y jurisdiccionales que procedan.

Disposición adicional primera. Medios personales y 
materiales.

La Comisión gestora pondrá a disposición de las Me-
sas electorales y de la Comisión Electoral Federativa los 
medios personales y materiales necesarios para el ejer-
cicio de sus funciones, entre ellos las papeletas y sobres 
necesarios para la celebración de las votaciones, los que 
se facilitarán gratuita y directamente a cualquier federa-
do que lo solicite.

Disposición adicional segunda. Comunicaciones a la 
administración.

A través de su Presidente/a, la Comisión Gestora 
mantendrá informada a la Dirección General de Activi-
dades y Promoción Deportiva del desarrollo del proceso 
electoral y, como mínimo, le dará traslado, en su mo-
mento, de la relación de miembros electos de la Asam-
blea General y de la Proclamación de Presidente/a, así 
como de los Acuerdos que resuelvan los recursos de im-
pugnaciones interpuestos ante la Comisión Electoral.

Así mismo, concluido el proceso electoral, se comu-
nicará a la Dirección General de Actividades y Promoción 
Deportiva las bajas y vacantes que se produzcan en la 
Asamblea General y su cobertura, así como el eventual 
cese en la presidencia de la FAR y su sustitución.

Disposición adicional. Regulación supletoria.
En todo lo no previsto en este Reglamento, se esta-

rá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General, la Ley 1/1986, de 
2 de enero, Electoral de Andalucía, la Ley 30/81992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y la Orden de la Consejería de Comercio, Turismo 
y Deporte, de 31 de julio de 2007, por la que se regulan 

los procesos electorales de las Federaciones Deportivas 
Andaluzas (BOJA núm. 158).

Disposición derogatoria.
Una vez publicado en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía el presente Reglamento, queda derogado 
el Reglamento electoral de la FAR existente con anteriori-
dad a ese momento.

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Actividades y Promoción 
Deportiva, por la que se dispone la publicación 
del Reglamento Disciplinario de la Federación An-
daluza de Motociclismo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 
del Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades De-
portivas Andaluzas, por Resolución de esta Dirección 
General de Actividades y Promoción Deportiva de 24 de 
marzo de 2008, se ratificó el Reglamento Disciplinario 
de la Federación Andaluza de Motociclismo y se acordó 
su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades De-
portivas, así como su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición antes mencionada, se dispone la publicación 
del Reglamento Disciplinario Estatutos de la Federación 
Andaluza de Motociclismo, que figura como anexo a la 
presente Resolución.

Sevilla, 1 de abril de 2008.- El Director General,  
Juan de la Cruz Vázquez Pérez.

REGLAMENTO DISCIPLINARIO

TITULO PRIMERO

Disposiciones Generales

Artículo 1. Régimen jurídico.
El ejercicio del Régimen Disciplinario Deportivo, en 

el ámbito de la práctica del motociclismo en Andalucía, 
se regulará por lo previsto en la Ley 6/1998, de 14 de 
diciembre, del Deporte, por el Decreto 7/2000, de 24 
de enero, sobre Entidades Deportivas, por el Decreto 
236/1999, de 13 de diciembre, del Régimen Sanciona-
dor y Disciplinario y por lo dispuesto en los Estatutos de 
la Federación Andaluza de Motociclismo, en los que se 
regulan las líneas básicas de la estructura organizativa 
de este deporte en Andalucía. 

Artículo 2. Ámbito personal de la potestad disciplinaria.
El ejercicio de la potestad disciplinaria de la Federa-

ción Andaluza de Motociclismo se ejercerá sobre las per-
sonas físicas o jurídicas integradas en la organización de 
la citada Federación o que participen en las actividades 
deportivas organizadas por la misma o por las entidades 
incluidas dentro de su estructura organizativa, siempre 
que dicha actividad hubiese sido aprobada por la propia 
Federación, y, en particular, sobre los deportistas, téc-
nicos, cargos oficiales, directivos y clubes deportivos o 
entidades andaluzas que estando federados desarrollen 
actividades técnicas o deportivas en el ámbito andaluz. 

Artículo 3. Ámbito material de la potestad disciplinaria.
El ámbito material de la potestad disciplinaria de la 

Federación Andaluza de Motociclismo se extiende a las 
infracciones a las reglas de la prueba o de las competi-
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ciones, las cuales se definen como las acciones u omi-
siones que, durante el curso de la prueba o competición, 
vulneren, impidan o perturben su normal desarrollo; y 
que sean cometidas con ocasión o como consecuencia 
de las pruebas o competiciones organizados u aproba-
das por la Federación Andaluza de Motociclismo y tipi-
ficadas como infracciones en la Ley 6/1998, de 14 de 
diciembre, del Deporte, en el Decreto 236/1999, de 13 
de diciembre, del Régimen Sancionador y Disciplinario, 
en los Estatutos de la Federación Andaluza de Motoci-
clismo, o en el presente Reglamento.

Igualmente se extiende dicha potestad disciplinaria 
a las infracciones de las normas generales deportivas, 
las cuales se definen como las acciones u omisiones ti-
pificadas como tales, por ser contrarias a lo dispuesto 
en dichas normas, en las que no concurran las circuns-
tancias previstas en el párrafo anterior, cometidas por 
las personas físicas o jurídicas sujetas a la disciplina fe-
derativa, y tipificadas como infracciones en las normas 
citadas en el párrafo anterior.

El régimen disciplinario deportivo es independiente 
de la responsabilidad civil o penal, así como del régimen 
derivado de las relaciones laborales, que se regirán por 
la legislación que en cada caso corresponda.

Artículo 4. Atribuciones para el ejercicio de la potes-
tad disciplinaria.

4.1. La potestad disciplinaria atribuye a sus titu-
lares la facultad de investigar, instruir y, en su caso, 
sancionar o corregir a las personas o entidades some-
tidas a la disciplina deportiva según sus respectivas 
competencias.

4.2. La potestad disciplinaria de la Federación Anda-
luza de Motociclismo corresponde:

a) Durante el desarrollo de una prueba o competi-
ción, al Director de Carrera, los Jurados de la Competi-
ción o Árbitros, con sujeción a las reglas aplicables a la 
misma.

La potestad disciplinaria del Director de Carrera, los 
Jurados de la Competición o Árbitros consistirá en el le-
vantamiento de las actas a que se refiere el artículo 26 
del presente Reglamento y, en su caso, en la adopción 
de medidas de tal naturaleza previstas en las normas 
antes citadas. La aplicación de las reglas técnicas que 
aseguran el normal desenvolvimiento de la práctica de-
portiva no tendrá consideración disciplinaria.

b) A los clubes deportivos andaluces sobre sus so-
cios o asociados, deportistas, directivos, técnicos y ad-
ministradores, de acuerdo con sus estatutos y normas 
de régimen interior dictadas en el marco de la legislación 
aplicable. 

c) A la Federación Andaluza de Motociclismo sobre 
todas las personas y entidades que forman parte de su 
propia estructura orgánica; sobre los clubes deportivos 
andaluces y sus deportistas, técnicos y directivos; sobre 
los jueces y árbitros, y, en general, sobre todas aquellas 
personas o entidades que estando federadas, desarro-
llan la actividad deportiva correspondiente en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) Al Comité Andaluz de Disciplina Deportiva, sobre 
las mismas personas y entidades que la Federación An-
daluza de Motociclismo, sobre esta misma y sus direc-
tivos y, en general, sobre el conjunto de la organización 
deportiva y de las personas integradas en ella. 

Artículo 5. Concepto de infracción.
De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos 

de la Federación Andaluza de Motociclismo, constituirá 
infracción toda violación de las normas contenidas en 

dichos Estatutos, en el presente Reglamento o en cual-
quier otra disposición federativa que lo señale. 

Artículo 6. Acciones no sancionables.
En ningún caso podrán ser sancionadas las acciones 

u omisiones no tipificadas como infracciones en cual-
quiera de las normas a que se refiere el artículo anterior, 
en la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte o en 
el Decreto 236/1999, de 13 de diciembre, del Régimen 
Sancionador y Disciplinario. 

Artículo 7. Aplicación de las sanciones disciplinarias.
Únicamente podrán imponerse sanciones por con-

ductas que, con carácter previo a su realización, hubie-
ran sido calificadas como infracciones disciplinarias. No 
obstante, las disposiciones disciplinarias tendrán efecto 
retroactivo en cuanto favorezcan a los inculpados, aun-
que al publicarse aquellas hubiese recaído resolución 
firme, siempre que no se hubiese terminado de cumplir 
la sanción. 

Artículo 8. Tipología de las infracciones.
Son infracciones a las reglas de la competición, las 

acciones u omisiones que, durante el curso de aquélla, 
vulneren, impidan o perturben su normal desarrollo.

Son infracciones a las normas generales deportivas 
las demás acciones u omisiones que sean contrarias a lo 
dispuesto en dichas normas.

TÍTULO II

CIRCUNSTANCIAS QUE EXIMEN, ATENÚAN O AGRAVAN 
LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA DEPORTIVA

Artículo 9. Causas de extinción de la responsabilidad 
disciplinaria deportiva.

9.1. Son causas de extinción de la responsabilidad 
disciplinaria deportiva en todo caso:

a) El fallecimiento del inculpado o sancionado.
b) La disolución del Club, Federación deportiva an-

daluza, o entidad deportiva sancionada.
c) El cumplimiento de la sanción.
d) La prescripción de las infracciones o de las san-

ciones impuestas.
e) La pérdida de la condición de deportista federado 

o miembro de la asociación deportiva de que se trate.

9.2. A los efectos de lo dispuesto en la letra e) 
del párrafo anterior, cuando la pérdida de esa condi-
ción sea voluntaria, este supuesto de extinción de la 
responsabilidad disciplinaria deportiva tendrá efectos 
meramente suspensivos, si quien estuviese sujeto a 
procedimiento disciplinario en trámite, o hubiera sido 
sancionado, recuperara en cualquier modalidad depor-
tiva y dentro de un plazo de tres años la condición de 
federado, bajo la cual quedaba vinculado a la disciplina 
deportiva. En este caso, el tiempo de suspensión de la 
responsabilidad disciplinaria deportiva no se computa-
rá a efectos de la prescripción de las infracciones ni de 
las sanciones.

Artículo 10. Circunstancias atenuantes de la respon-
sabilidad disciplinaria deportiva.

Son circunstancias atenuantes de la responsabilidad 
disciplinaria deportiva:

a) La de arrepentimiento espontáneo.
b) La de haber precedido inmediatamente a la in-

fracción una provocación suficiente y evidente.
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c) La de no haber sido sancionado en los cinco años 
anteriores de su vida deportiva, en el caso de infraccio-
nes a las reglas de la prueba o competición.

Artículo 11. Circunstancias agravantes de la respon-
sabilidad disciplinaria deportiva.

Son circunstancias que agravan la responsabilidad 
en el ámbito deportivo:

a) La reincidencia. Existirá reincidencia cuando el autor 
de una infracción hubiera sido sancionado anteriormente 
mediante Resolución firme en vía administrativa, durante el 
último año, por cualquier infracción a la disciplina deportiva 
de igual o mayor gravedad, o por dos infracciones o más 
de inferior gravedad de la que en este supuesto se trate.

b) La trascendencia social o deportiva de la infracción.
c) El perjuicio económico causado.
d) La existencia de lucro o beneficio a favor del in-

fractor o de tercera persona.
e) La concurrencia en el infractor de la cualidad de 

autoridad deportiva o cargo directivo.

Artículo 12. Determinación de la sanción.
Para la determinación de la sanción que resulte apli-

cable, los órganos disciplinarios podrán valorar las cir-
cunstancias que concurren en la infracción, tales como 
las consecuencias de la misma, la naturaleza de los he-
chos o la concurrencia en el inculpado de singulares res-
ponsabilidades, conocimientos o deberes de diligencia 
en el orden deportivo.

La posible sanción a imponer cuando así se acuer-
de, deberá ser graduada atendiendo a la apreciación de 
circunstancias atenuantes o agravantes.

TÍTULO III

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 13. Clasificación de las infracciones por su 
gravedad.

Las infracciones a las reglas de la prueba o competi-
ción y a las normas generales deportivas se clasifican en 
muy graves, graves y leves.

Artículo 14. Infracciones comunes muy graves de 
carácter general.  

Se consideran como infracciones muy graves a las 
reglas de la prueba o competición o a las normas gene-
rales deportivas, aplicables con carácter general a todos 
los estamentos federativos:

a) Los abusos de autoridad.
b) Los quebrantamientos de sanciones graves o muy 

graves impuestas. El quebrantamiento se apreciará en 
todos los supuestos en que las sanciones resulten ejecu-
tivas. El mismo régimen se aplicará cuando se trate de 
quebrantamiento de medidas cautelares.

c) La modificación fraudulenta del resultado de las 
pruebas o competiciones, incluidas las conductas pre-
vias a la celebración de las mismas que se dirijan o per-
sigan influir en el resultado mediante acuerdo, intimida-
ción, precio o cualquier otro medio. 

d) Las declaraciones públicas de miembros del jurado, 
jueces y árbitros, directivos, socios, técnicos y deportistas que 
inciten a sus equipos o a los espectadores a la violencia.

e) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad 
o decoro deportivos, cuando revistan una especial gravedad.

f) La manipulación o alteración, ya sea personal-
mente o a través de persona interpuesta, del material o 
equipamiento deportivo, en contra de las reglas técnicas 

de cada modalidad, cuando puedan alterar la seguridad 
de la prueba o competición, su resultado o pongan en 
peligro la integridad de las personas.

g) La participación indebida y la incomparecencia o 
retirada injustificada de las pruebas o competiciones, así 
como la suplantación de un piloto por otro, la no comuni-
cación de la incomparecencia para una competición en la 
que estuviera inscrito y la no participación en una compe-
tición en la que estuviera inscrito y participar, el mismo 
día, en otra competición sin el consentimiento previo del 
organizador de la primera o de la Federación competente.

h) La inejecución de las resoluciones de los Comités 
de Disciplina de la Federación Andaluza de Motociclismo 
o del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.

i) La participación en competiciones organizadas por 
los países que promuevan la discriminación racial o so-
bre los que pesen sanciones deportivas impuestas por 
Organizaciones Internacionales o con deportistas que re-
presenten a los mismos.

j) Las conductas, actitudes y gestos agresivos y an-
tideportivos de deportistas, o de personas de otros esta-
mentos federados, cuando se dirijan a cargos oficiales, 
técnicos, directivos y demás autoridades deportivas que 
revistan una especial gravedad.

k) Las conductas, actitudes y gestos agresivos y an-
tideportivos de deportistas cuando se dirijan a otros de-
portistas o al público.

l) Las protestas, intimidaciones o coacciones colec-
tivas o tumultuarias que impidan la celebración de una 
prueba o competición, que obligue a su suspensión.

m) Las protestas individuales, airadas y ostensibles rea-
lizadas públicamente contra cargos oficiales, técnicos y de-
más autoridades deportivas con desprecio de su autoridad.

n) La violación de secretos en asuntos que se conoz-
can por razón del cargo desempeñado.

ñ) El uso, administración, promoción, incitación, con-
sumo de sustancias, o el empleo y aplicación de métodos 
destinados a aumentar artificialmente las capacidades 
físicas de los deportistas o a modificar los resultados de 
las competiciones deportivas, así como la negativa a so-
meterse a los controles establecidos reglamentariamente, 
así como las conductas que inciten, toleren o promuevan 
la utilización de tales sustancias o métodos, o las que impi-
dan o dificulten la correcta realización de dichos controles.

Las infracciones a este apartado se entienden referi-
das a las condiciones, requisitos y demás circunstancias 
que, sobre este extremo se prevén en la normativa vigente 
sobre medidas de prevención del dopaje en el deporte. 

o) Cualquier daño material ocasionado intenciona-
damente.

p) La negativa al abono integro del Transponder cedido 
al deportista por la organización de la respectiva prueba 
cuando se produzca pérdida, deterioro o inutilidad del mis-
mo, por cualquier causa, incluso la de fuerza mayor, desde 
el momento de su cesión al deportista para el comienzo de 
la prueba hasta la entrega por éste, en su caso, una vez 
finalizada la misma a la organización de la prueba.

q) La tercera infracción grave cometida en un pe-
ríodo de dos años, siempre que las dos anteriores sean 
firmes en vía administrativa. 

Artículo 15. Infracciones específicas muy graves de 
los directivos de la Federación Andaluza de Motociclismo 
y sus órganos.

Son infracciones específicas muy graves de los 
miembros directivos de la Federación Andaluza de Moto-
ciclismo y de sus órganos, las siguientes:

a) El incumplimiento de los acuerdos de la Asamblea 
General, así como de los Reglamentos electorales y demás 
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disposiciones estatutarias o reglamentarias que revistan 
especial gravedad o tengan especial trascendencia.

b) La no convocatoria en los plazos o condiciones 
legales, de forma sistemática y reiterada, de los órganos 
colegiados federativos.

c) La incorrecta utilización de los fondos privados o 
de las subvenciones, créditos, avales, y demás ayudas 
públicas concedidas con cargo a los presupuestos de la 
Junta de Andalucía o de las Administraciones Locales 
Andaluzas.

La apreciación de la incorrecta utilización de fondos 
o ayudas públicas, se regirá por los criterios generales 
que para el uso de ayudas y subvenciones públicas se 
contienen en la legislación vigente. Por lo que respecta 
a los fondos privados, se estará al carácter negligente o 
doloso de las conductas.

d) La inejecución de las resoluciones los Comités de 
Disciplina de la Federación Andaluza de Motociclismo o 
del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.

e) La no expedición injustificada de una licencia fe-
derativa en el plazo de quince días desde su solicitud, 
una vez verificado el cumplimiento de los requisitos de-
portivos establecidos para su expedición, en sus Esta-
tutos o Reglamentos o la expedición fraudulenta de las 
mismas.

f) El ejercicio de atribuciones conferidas a otros ór-
ganos de gobierno.

g) La violación de secretos en asuntos conocidos en 
razón del cargo. 

Artículo 16. Infracciones muy graves en la actuación 
y participación en selecciones andaluzas y en el régimen 
de licencias.

16.1. Son infracciones muy graves, en la actuación y 
participación en las selecciones andaluzas:

a) La falta de asistencia no justificada a las convoca-
torias de las selecciones andaluzas.

A estos efectos, la convocatoria se entiende referida 
tanto a los entrenamientos como a la celebración efecti-
va de la prueba o competición.

b) El comportamiento inadecuado y antideportivo 
mientras esté sometido a la disciplina de las seleccio-
nes andaluzas y siempre que el mismo pueda afectar 
a la consideración de dicha selección, así como la des-
obediencia manifiesta a las órdenes y directrices de los 
directivos, técnicos y entrenadores en el ámbito de su 
competencia.

16.2. Igualmente se consideran infracciones muy 
graves, en lo que respecta al régimen de licencias:

a) La falsificación demostrada de los datos y circuns-
tancias necesarias para obtener una licencia deportiva 
andaluza.

b) La actuación en una prueba o competición sin 
haber tramitado la correspondiente licencia deportiva 
andaluza.

c) La utilización por clubes y entidades deportivas 
de deportistas que no cumplan los requisitos generales 
del régimen de licencias.

Artículo 17. Infracciones graves de carácter general.
1. Son infracciones comunes graves a las reglas de 

la prueba o competición y a las normas generales depor-
tivas y aplicables a todos los estamentos federativos, las 
siguientes:

a) El incumplimiento reiterado de las órdenes, reso-
luciones o requerimientos emanados de los órganos de-

portivos competentes. En tales órganos, se encuentran 
comprendidos, los cargos oficiales, técnicos, directivos y 
demás autoridades deportivas.

b) Los actos notorios y públicos que atenten a la dig-
nidad y decoro deportivos.

c) El ejercicio de actividades públicas o privadas de-
claradas incompatibles con la actividad o función depor-
tiva desempeñada.

d) Los insultos y ofensas a deportistas, cargos oficia-
les, técnicos, dirigentes y demás autoridades deportivas.

e) Las protestas, intimidaciones o coacciones colec-
tivas o tumultuarias que alteren el normal desarrollo de 
la prueba o competición.

f) El proferir palabras y ejecutar actos atentatorios 
contra la integridad o dignidad de las personas adscritas 
a la organización deportiva o contra el público asistente 
a una prueba o competición.

g) El retraso en la comparecencia a una prueba o 
competición deportiva que no origine la suspensión de 
la misma.

h) Organizar actividades, pruebas o competiciones de-
portivas con la denominación de oficiales sin la autorización 
correspondiente, así como la participación en las mismas.

i) El incumplimiento injustificado por parte de los pi-
lotos clasificados en los tres primeros lugares de cada 
competición, de la obligación de asistir a la ceremonia 
de entrega de premios.

j) El quebrantamiento de sanciones leves.
k) La tercera infracción leve cometida en un período 

de dos años, siempre que las dos anteriores sean firmes 
en vía administrativa.

l) La manipulación o alteración del material o equi-
pamiento deportivo, en contra de las reglas técnicas. 

2. Son infracciones graves, en cuanto a la actuación 
y participación en selecciones andaluzas:

a) El comportamiento incorrecto, en las competicio-
nes y concentraciones de las selecciones andaluzas, y 
especialmente el que suponga infracción del régimen in-
terno establecido por esta Federación para aquellas.

b) La desobediencia a las directrices y órdenes de 
los directivos, técnicos y entrenadores en el ámbito 
de su respectiva competencia.

3. Son infracciones graves, aplicables específica-
mente a cargos oficiales:

a) Las faltas de respeto y consideración con el resto 
de los cargos oficiales en las que no concurran los requi-
sitos para ser consideradas infracciones muy graves.

b) Reflejar en las Actas y demás documentos ofi-
ciales, datos que no se correspondan con la realidad y 
siempre que no tengan influencia directa en el desarrollo 
de la competición.

c) Dejar de reflejar en las Actas y demás documen-
tos oficiales, datos o circunstancias con las mismas ca-
racterísticas del apartado anterior.

d) En general, el incumplimiento de las normas de-
portivas por negligencia o descuido.

e) El incumplimiento de las reglas de administración 
y gestión del presupuesto y patrimonio.

El incumplimiento será sancionable cuando suponga 
el quebranto de órdenes, instrucciones o normas expre-
sas relativas a la administración y gestión del presupues-
to y patrimonio de la Federación o cuando las acciones 
u omisiones sean contrarias a los principios que rigen 
la buena administración, cuando revistan especial grave-
dad o sean reiteradas.
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4. Son infracciones graves, aplicables específica-
mente a los directivos cometidas por el Presidente y de-
más miembros directivos de la Federación: 

a) Las faltas de respeto y consideración con el 
resto de los directivos, cargos oficiales, pilotos y otras 
personas de otros estamentos en las que no concu-
rran los requisitos para ser consideradas infracciones 
muy graves.

b) El incumplimiento en la aplicación de las normas 
deportivas en el ejercicio de sus responsabilidades como 
directivo.

c) El incumplimiento de las reglas de administración 
y gestión del presupuesto y patrimonio de la Federación 
Andaluza de Motociclismo.

Artículo 18. Infracciones leves.
1. Son infracciones leves a las reglas de la prueba 

o competición y a las normas generales deportivas, 
aplicables a todos los estamentos federativos, las si-
guientes:

a) Las observaciones formuladas a los cargos oficia-
les, técnicos, directivos y demás autoridades deportivas 
en el ejercicio de sus funciones de manera que signifi-
quen una incorrección leve.

b) La incorrección leve con el público, compañeros 
y subordinados.

c) La adopción de una actitud pasiva en el cum-
plimiento de las órdenes e instrucciones recibidas de los 
cargos oficiales y autoridades deportivas en el ejercicio 
de sus funciones.

d) El descuido en la conservación o cuidado de los 
locales sociales, equipamientos, instalaciones deportivas 
y otros medios materiales.

e) Los que, con tal carácter, se califiquen en los Re-
glamentos de cada Campeonato o en los Reglamentos 
Particulares de cada prueba como infracción a las nor-
mas que rigen las competiciones y manifestaciones mo-
tociclistas y la conducta deportiva a observar.

f) Las conductas contrarias a las normas deportivas 
que no estén calificadas como graves o muy graves en el 
presente Reglamento. 

2. Son infracciones leves, en la actuación y partici-
pación en selecciones andaluzas, las siguientes:

a) La leve incorrección en el comportamiento en 
pruebas o período de concentración de las citadas se-
lecciones.

b) La no utilización o utilización incorrecta del unifor-
me establecido, en su caso, por la Federación Andaluza 
de Motociclismo.

c) La desconsideración leve con los directivos, entre-
nadores o deportistas en el ámbito de la actuación como 
miembro de una selección andaluza.

3. Son infracciones leves, en relación al régimen de 
utilización de licencias, las siguientes:

a) La no presentación de una licencia comprobándo-
se posteriormente que estaba tramitada.

4. Son infracciones leves, aplicables específicamen-
te a los cargos oficiales, las siguientes:

a) Dejar de reflejar en el Acta, datos de carácter obli-
gatorio, significativos o infracciones de carácter leve.

Artículo 19. Relación de sanciones según la grave-
dad de las infracciones.

1. Las infracciones comunes muy graves podrán ser 
objeto de las siguientes sanciones:

a) Destitución del cargo o función.
b) Privación de licencia federativa.
c) Pérdida definitiva de los derechos de socio.
d) Multa de 600,00 euros a 30.000,00 euros a la 

Federación Andaluza de Motociclismo en el supuesto 
del artículo 15.e) del presente Reglamento, teniendo en 
cuenta para la determinación concreta de su cuantía el 
presupuesto de esta Federación y con independencia del 
derecho de la misma a repetir contra la persona o per-
sonas que pudieran ser responsables directos de dicha 
infracción.

e) Multa de 3.000,00 euros a 30.000,00 euros. 
f) Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.
g) Prohibición de acceso a los lugares de desarrollo 

de las pruebas o competiciones por tiempo no superior 
a cuatro años.

h) Inhabilitación a perpetuidad. Sólo podrá acordar-
se, de modo excepcional, por la reincidencia en infrac-
ciones de extraordinaria gravedad.

2. Las infracciones muy graves cometidas por el 
Presidente y demás miembros directivos de la Federa-
ción podrán ser objeto de las siguientes sanciones:

Inhabilitación a perpetuidad para ocupar cargos en 
la Federación Andaluza de Motociclismo.

Inhabilitación entre uno y cuatro años para ocupar 
cargos en la Federación Andaluza de Motociclismo.

Destitución del cargo.
Multa de 3.000,00 a 30.000,00 euros.
Prohibición de acceso al recinto deportivo entre uno 

y cuatro años.

La sanción prevista en el apartado a) del apartado 
anterior únicamente podrá imponerse por la reincidencia 
en faltas muy graves o por la especial trascendencia so-
cial o deportiva de la infracción.

3. Las infracciones comunes graves podrán ser ob-
jeto de las siguientes sanciones:

a) Suspensión de la licencia federativa de un mes a 
dos años.

b) Suspensión de los derechos de socio por un perío-
do máximo de dos años.

c) Multa por cuantía comprendida entre 600,00 
euros y 3.000,00 euros.

d) Descalificación de la prueba.
e) Prohibición de acceso al recinto deportivo por pla-

zo inferior a un año.
f) Expulsión temporal de la competición.
g) Amonestación pública.

4. Las infracciones graves cometidas por el Presi-
dente y demás miembros directivos de la Federación po-
drán ser objeto de las siguientes sanciones:

a) Inhabilitación superior a un mes e inferior a un 
año para ocupar cargos en la Federación Andaluza de 
Motociclismo.

b) Multa por cuantía comprendida entre 600,00 
euros y 3.000,00 euros.

c) Prohibición de acceso al recinto deportivo por pla-
zo inferior a un año.

d) Amonestación pública.
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5. Las infracciones leves podrán ser objeto de las 
siguientes sanciones:

a) Inhabilitación hasta un mes para ocupar cargos 
en la Federación Andaluza de Motociclismo, cuando se 
trate del Presidente y demás miembros directivos de la 
Federación.

b) Suspensión de licencia federativa por tiempo infe-
rior a un mes. 

c) Multa por cuantía inferior a 600,00 euros.
d) Apercibimiento.

Artículo 20. Reglas comunes para la determinación 
e imposición de sanciones.

1. Únicamente podrán imponerse sanciones perso-
nales, consistentes en multa, en los casos en que los 
directivos, deportistas, técnicos y cargos oficiales, perci-
ban retribuciones o premios en metálico por su labor o 
participación.

2. Para una misma infracción, podrán imponerse mul-
tas, de modo simultáneo a cualquier otra sanción de dis-
tinta naturaleza, siempre que estén previstas para la cate-
goría de infracción de que se trate y que, en su conjunto, 
resulten congruentes con la gravedad de la misma.

3. En materia de dopaje, las sanciones de multa co-
rrespondientes a directivos, técnicos y auxiliares, médi-
cos, jueces y árbitros, cuando perciban retribuciones por 
su labor, y por las infracciones tipificadas en la normativa 
vigente, serán sancionadas con las medidas dispuestas 
en la citada normativa.

4. El impago de las sanciones pecuniarias tendrá la 
consideración de quebrantamiento de la sanción.

5. En todo caso se tendrá en cuenta para la imposi-
ción de sanciones pecuniarias, el nivel de retribuciones 
del infractor.

6. Las sanciones impuestas a través del correspon-
diente procedimiento disciplinario, relativas a infraccio-
nes de las reglas de la prueba o competición serán inme-
diatamente ejecutivas, sin que la mera interposición de 
los recursos o reclamaciones que correspondan contra 
las mismas suspendan su ejecución.

Artículo 21. Alteración de resultados. 
Independientemente de las sanciones que pudieran 

corresponder, los órganos disciplinarios deportivos de la 
Federación Andaluza de Motociclismo tendrán la facultad 
de modificar la clasificación de la prueba o competición, 
por causa de predeterminación de su resultado median-
te precio, intimidación, simple acuerdo, y en general, en 
todos aquellos casos en los que la infracción suponga 
una grave alteración del mismo.

En competiciones de equipo, en caso de infracción 
en materia de dopaje, e independientemente de la san-
ción que corresponda por la infracción, se procederá a la 
descalificación absoluta del equipo en la competición en 
la que se hubiere apreciado la misma.

Artículo 22. Prescripción de infracciones y sanciones.
Las infracciones calificadas como muy graves prescri-

birán a los dos años; al año, si fueran graves y a los seis 
meses, si fueran leves, comenzándose a contar el plazo de 
prescripción el mismo día de la comisión de la infracción.

El plazo de prescripción de la infracción se interrum-
pirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, 
del procedimiento sancionador. No obstante, si éste per-
maneciese paralizado durante mas de un mes, por cau-
sa no imputable a la persona o entidad sujeta a dicho 
procedimiento, volverá a correr el plazo correspondiente, 
interrumpiéndose de nuevo la prescripción al reanudarse 
la tramitación del expediente disciplinario.

Las sanciones prescribirán a los dos años si corres-
ponden a infracciones muy graves; al año, si correspon-
den a infracciones graves y a los seis meses, si corres-
ponde a infracciones leves. 

El plazo para el cómputo de la prescripción de las 
sanciones comenzará a contar desde el día siguiente 
a aquél en que adquiera firmeza en vía administrativa 
la resolución por la que se impuso la sanción o desde 
que se quebrantase su cumplimiento si éste hubiera co-
menzado. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecu-
ción, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está para-
lizado durante más de un mes por causa no imputable 
al infractor.

Artículo 23. Régimen de suspensión de las sanciones.
A petición fundada y expresa del interesado, los ór-

ganos disciplinarios deportivos de la Federación Andalu-
za de Motociclismo podrán suspender razonadamente, 
la ejecución de las sanciones impuestas mediante el pro-
cedimiento ordinario. 

Para las sanciones impuestas mediante el proce-
dimiento extraordinario se podrá suspender, potestativa-
mente, la sanción a petición fundada de parte.

Para el otorgamiento de la suspensión de la eje-
cutividad de los actos recurridos se valorará si el cum-
plimiento de la sanción puede producir perjuicios de 
difícil o imposible reparación, los intereses públicos y 
privados concurrentes, así como las consecuencias que 
para los mismos puede suponer la eficacia inmediata o 
el aplazamiento de la ejecución..

TÍTULO IV

DE LOS PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS

CAPÍTULO I

Principios informadores y normas generales

Artículo 24. Necesidad de expediente disciplinario.
Únicamente se podrán imponer sanciones disci-

plinarias, en virtud de expediente instruido al efecto 
con arreglo a los procedimientos regulados en el pre-
sente Título, independientemente de las que puedan 
imponerse por el Jurado de la Competición, Director 
de Competición o Árbitro, durante el transcurso de la 
misma.

Artículo 25. Libro-registro de sanciones e incoación 
de procedimientos.

En la sede de la Federación Andaluza de Motociclis-
mo se llevará en un Libro Registro destinado a tal efecto, 
la anotación de las sanciones que se impongan en virtud 
de los expedientes disciplinarios tramitados. 

Igualmente se anotarán en el mencionado Libro Re-
gistro la providencia de incoación del procedimiento co-
rrespondiente.

Tal Libro Registro constituirá la referencia para la po-
sible apreciación de causas modificativas de la respon-
sabilidad y del cómputo de los plazos de prescripción de 
infracciones y sanciones.

Artículo 26. Condiciones de los procedimientos.
Son condiciones generales y mínimas de los proce-

dimientos disciplinarios las siguientes:

El Jurado de la Competición, Director de Competi-
ción o Árbitro ejercen la potestad disciplinaria durante 
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el desarrollo de las competiciones de forma inmedia-
ta, estableciéndose en el presente Reglamento, un 
sistema posterior de reclamación contra sus decisio-
nes.

Las decisiones del Jurado de Competición, Direc-
tor de Competición o Árbitro serán recurribles ante el 
Comité de Competición de la Federación Andaluza de 
Motociclismo en los plazos marcados en el presente Re-
glamento. Corresponde a dicho Comité la resolución, en 
primera instancia de las cuestiones disciplinarias que se 
susciten como consecuencia de la infracción a las reglas 
de la prueba o competición y a las normas generales 
deportivas y de las cuestiones técnicas que se susciten 
en relación con las clasificaciones de las diferentes cla-
sificaciones. 

Al Comité de Disciplina y Apelación corresponde 
el conocimiento de todas las impugnaciones y recur-
sos interpuestos contra las resoluciones adoptadas 
por el Comité de Competición en los plazos marcados 
en el presente Reglamento, agotando sus resolucio-
nes la vía federativa, contra las que se podrá inter-
poner recurso ante el Comité Andaluz de Disciplina 
Deportiva.

No obstante lo anterior, ambos Comités federativos 
podrán acordar la reducción y eliminación de los plazos 
necesarios para poder adoptar su decisión con la inme-
diatez precisa para mantener el normal desarrollo de la 
competición. 

En las pruebas o competiciones deportivas, 
cuya naturaleza requiera la intervención inmediata 
de los órganos disciplinarios para garantizar el nor-
mal desarrollo de las mismas, deberán preverse los 
sistemas procedimentales que permitan conjugar la 
actuación perentoria de aquellos órganos, con el trá-
mite de audiencia y el derecho a reclamación de los 
interesados.

Las actas suscritas por los cargos oficiales de la 
competición, constituirán medio de prueba necesario de 
las infracciones a las reglas de la prueba o competición 
y gozarán de presunción de veracidad, salvo en aquellas 
modalidades que específicamente no la requieran, sin 
perjuicio de los demás medios de prueba que puedan 
aportar los interesados.

Igual naturaleza tendrán las ampliaciones o aclara-
ciones a las mismas actas suscritas por los propios car-
gos oficiales de oficio, siempre que las mismas se hayan 
realizado como máximo en el plazo de 24 horas desde 
la celebración de la prueba. Asimismo, dichas amplia-
ciones o aclaraciones deberán haberse notificado a los 
interesados y a la Federación Andaluza de Motociclismo 
igualmente en el plazo de las 24 horas siguientes a su 
emisión.

Los hechos relevantes para el procedimiento y su 
resolución, podrán acreditarse por cualquier medio de 
prueba, pudiendo los interesados proponer que se prac-
tiquen cualesquiera pruebas o aportar directamente 
cuantas sean de interés para la correcta resolución del 
expediente.

En la apreciación de las infracciones referentes a 
la disciplina deportiva, las declaraciones de los cargos 
oficiales, se presumen ciertas, salvo error material mani-
fiesto, que podrá acreditarse por cualquier medio admi-
tido en Derecho.

Cualquier persona o entidad, cuyos derechos e 
intereses legítimos puedan verse afectados por la 
sustanciación de un procedimiento disciplinario de-
portivo, podrá personarse en el mismo, teniendo, 
desde entonces, y a los efectos de notificaciones y 
de proposición y práctica de la prueba, la considera-
ción de interesado.

Artículo 27. Concurrencia de responsabilidades de-
portivas y penales.

En los supuestos en que los hechos o conductas 
que constituyan infracción pudieran ser constitutivas de 
ilícito penal, los órganos disciplinarios deportivos com-
petentes deberán de oficio, o a instancia del Instructor 
del expediente, comunicar tal circunstancia al Ministerio 
Fiscal.

En tales casos y cuando por cualquier medio tengan 
conocimiento de que se está siguiendo proceso penal 
por los mismos hechos que son objeto de expediente 
disciplinario, el órgano competente para su tramitación 
acordará la suspensión motivada del procedimiento o su 
continuación, hasta su resolución e imposición de san-
ciones, si procediere.

En el caso de que se acordara la suspensión del 
procedimiento, podrán adoptarse medidas provisionales 
mediante providencia notificada a todas las partes inte-
resadas en el procedimiento incoado.

Artículo 28. Normas procedimentales.
Tanto los jurados de competición como los Comi-

tés Disciplinarios de la Federación Andaluza de Mo-
tociclismo adecuarán su actuación, en el ejercicio de 
la potestad disciplinaria, a lo dispuesto en el Decreto 
236/1999, de 13 de diciembre, del Régimen Sancio-
nador y Disciplinario Deportivo o la normativa que la 
sustituya y demás normas emanadas del órgano com-
petente en materia deportiva de la Administración Auto-
nómica, en el presente Reglamento, y subsidiariamente 
en los reglamentos disciplinarios aprobados por la Real 
Federación Motociclista Española.   

CAPÍTULO II

El procedimiento disciplinario urgente

Artículo 29. El procedimiento urgente. Principios in-
formadores.

El procedimiento urgente aplicable para la impo-
sición de sanciones por infracción de las reglas de la 
prueba o competición, deberá asegurar el normal des-
arrollo de la misma. 

Dicho procedimiento estará inspirado en los prin-
cipios que regulan el procedimiento sancionador admi-
nistrativo y garantizará, como mínimo, los siguientes 
derechos:

a) El derecho del presunto infractor a conocer los 
hechos y su posible calificación y sanción, a través del 
Acta del Jurado.

El trámite de audiencia del interesado, una vez que 
se le dé traslado de la citada Acta.

El derecho a recurso, notificándole su derecho a la 
impugnación de la sanción impuesta.

El derecho a conocer el órgano competente para la 
tramitación y resolución del procedimiento.

El trámite de audiencia al interesado, se verificará 
por escrito en los cinco días hábiles inmediatamente 
siguientes a la notificación del hecho imputado, o en 
cualquier otra forma que asegure el cumplimiento del 
mismo y el normal funcionamiento de la competición. 
Si el interesado optase por formular alegaciones escri-
tas, éstas deberán entregarse en la Secretaría de la Fe-
deración Andaluza de Motociclismo, o remitirse a ésta 
por fax o por cualquier otro medio que permita tener 
constancia de su recepción.
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CAPÍTULO III

El procedimiento disciplinario general

Artículo 30. El procedimiento general. Principios in-
formadores.

El procedimiento general, que se tramitará para las 
sanciones correspondientes a las infracciones a las nor-
mas deportivas generales y, en todo caso, a las relativas 
al dopaje, se ajustará a los principios y reglas de la legis-
lación general, y a lo establecido en el presente Regla-
mento de Disciplina Deportiva de la Federación Andaluza 
de Motociclismo.

Artículo 31. Iniciación del procedimiento general. 
En vía disciplinaria deportiva, el procedimiento se 

iniciará de oficio por providencia del órgano competen-
te, bien por propia iniciativa, bien por requerimiento del 
órgano competente de la Federación o por denuncia mo-
tivada. 

A tal efecto, al tener conocimiento sobre una su-
puesta infracción de las normas deportivas, el órgano 
competente para incoar el expediente podrá acordar la 
instrucción de una información previa, para decidir sobre 
la incoación del expediente o, en su caso, el archivo de 
las actuaciones.

Artículo 32. Contenido del acto de iniciación.
La iniciación de los procedimientos disciplinarios se 

formalizará con el contenido mínimo siguiente:

Identificación de la persona o personas presunta-
mente responsables.

Los hechos sucintamente expuestos que motivan la 
incoación, su posible calificación y las sanciones que pu-
dieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la 
instrucción.

Nombramiento del Instructor, que deberá ser Licen-
ciado en Derecho, y a cuyo cargo correrá la tramitación 
del expediente. Igualmente, en la misma providencia, se 
nombrará un Secretario, que asistirá al Instructor en la 
tramitación del expediente.

Órgano competente para la resolución del proce-
dimiento y norma que atribuya tal competencia.

Esta providencia se inscribirá en el Libro Registro es-
tablecido en el artículo 25 del presente Reglamento.

Artículo 33. Abstención y recusación.
Al Instructor, al Secretario y a los miembros de los 

Comités de Disciplina de esta Federación les son de apli-
cación las causas de abstención y recusación previstas 
en la legislación general sobre procedimiento administra-
tivo común. En todo caso, cuando el nombramiento de 
Instructor y, en su caso, de Secretario, recaiga sobre un 
miembro del órgano competente para resolver, deberán 
abstenerse de participar en las deliberaciones y resolu-
ción de dicho órgano que versen sobre el expediente que 
hubieren tramitado.

El derecho de recusación podrá ejercerse por los in-
teresados en el plazo de tres días hábiles, a contar des-
de el siguiente al de la notificación de la providencia de 
incoación, ante el mismo órgano que la dictó, quien de-
berá resolver en el término de tres días, previa audiencia 
del recusado.

Contra las resoluciones adoptadas no cabrán recur-
sos, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación 
al interponer el recurso administrativo o jurisdiccional, 
según proceda, contra el acto que ponga fin al proce-
dimiento.

Artículo 34. Medidas provisionales.
Incoado el procedimiento y con sujeción al princi-

pio de proporcionalidad, el órgano disciplinario com-
petente para su incoación podrá, mediante acuerdo 
motivado, adoptar las medidas provisionales que es-
time oportunas con la finalidad de asegurar la efica-
cia de la resolución final, de evitar el mantenimiento 
de la infracción o cuando existan razones de interés 
deportivo.

La adopción de medidas provisionales, podrá produ-
cirse en cualquier momento del procedimiento, bien de 
oficio, bien por moción razonada del órgano que tenga 
la competencia para la incoación del procedimiento, del 
Instructor, en su caso, o el que resulte competente para 
la resolución del procedimiento, según la fase en que se 
encuentre el procedimiento. 

No se podrán dictar medidas provisionales que pue-
dan causar perjuicios irreparables.

Contra el acuerdo de adopción de medidas provisio-
nales podrá interponerse el recurso procedente.

Artículo 35. Impulso de oficio.
El Instructor ordenará la práctica de cuantas diligen-

cias sean adecuadas para la determinación y comproba-
ción de los hechos, así como para la fijación de la infrac-
ción susceptible de sanción.

Artículo 36. Prueba.
Los hechos relevantes para el procedimiento, po-

drán acreditarse por cualquier medio de prueba, una vez 
que el Instructor decida la apertura de la fase probatoria, 
la cual tendrá una duración no superior a quince días 
hábiles, ni inferior a cinco, comunicando a los interesa-
dos con suficiente antelación, el lugar y momento de la 
práctica de las pruebas.

Los interesados, podrán proponer, en cualquier mo-
mento anterior al inicio de la fase probatoria, la práctica 
de cualquier prueba o aportar directamente las que re-
sulten de interés para la adecuada y correcta resolución 
del expediente.

Contra la denegación expresa o tácita de la prueba 
propuesta por los interesados, éstos podrán plantear 
reclamación en el plazo de tres días hábiles a contar 
desde la denegación o desde que acabó el plazo para 
practicarla, ante el órgano competente para resolver el 
expediente, quien deberá pronunciarse en el término de 
otros tres días.

En ningún caso, la interposición de la reclamación 
paralizará la tramitación del expediente.

Artículo 37. Acumulación de expedientes.
Los órganos disciplinarios de la Federación Anda-

luza de Motociclismo podrán, de oficio o a solicitud 
del interesado, acordar la acumulación de expedientes 
cuando se produzcan las circunstancias de identidad o 
analogía razonable y suficiente, de carácter subjetivo u 
objetivo, que hicieran aconsejable la tramitación y reso-
lución conjunta.

La providencia de acumulación será comunicada a 
los interesados en el procedimiento.

Artículo 38. Pliego de cargos y propuesta de resolución.
A la vista de las actuaciones practicadas y en un 

plazo no superior a un mes, contado a partir de la ini-
ciación del procedimiento, el Instructor propondrá el 
sobreseimiento o formulará el correspondiente pliego 
de cargos comprendiendo en el mismo los hechos 
imputados, las circunstancias concurrentes, el resul-
tado de las pruebas practicadas y las supuestas in-
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fracciones, así como las sanciones que pudieran ser 
de aplicación. El Instructor podrá, por causas justifica-
das, solicitar la ampliación del plazo referido al órgano 
competente para resolver.

En el pliego de cargos el Instructor presentará una 
propuesta de resolución, que será notificada a los inte-
resados para que en el plazo de diez días hábiles, ma-
nifieste cuantas alegaciones considere convenientes en 
defensa de sus derechos o intereses.

El pliego de cargos será comunicado al interesado 
para que en el plazo de diez días hábiles efectúe las 
alegaciones y presente los documentos y justificaciones 
que considere convenientes en defensa de sus derechos 
o intereses.

Transcurrido el plazo de alegaciones, y a la vista de 
las mismas, el Instructor formulará propuesta de reso-
lución dando traslado de la misma al interesado, quien 
dispondrá de cinco días para formular alegaciones a di-
cha propuesta.

En la propuesta de resolución que, junto al expe-
diente, el Instructor elevará al órgano competente para 
resolver, deberá proponer el mantenimiento o levanta-
miento de las medidas provisionales que, en su caso, se 
hubieran adoptado.

Artículo 39. Resolución.
La resolución del órgano competente pone fin al 

expediente disciplinario deportivo, y habrá de dictarse 
en el plazo máximo de diez días hábiles a contar des-
de el siguiente al de la elevación de la propuesta de 
resolución.

TÍTULO V

DE LOS ÓRGANOS DISCIPLINARIOS DE LA 
FEDERACIÓN ANDALUZA DE MOTOCICLISMO

Artículo 40. Órganos disciplinarios y su competencia.
El Comité de Competición de la Federación Anda-

luza de Motociclismo y el Comité de Disciplina Depor-
tiva y Apelación de la Federación Andaluza de Moto-
ciclismo, serán los órganos disciplinarios encargados 
de ejercer la potestad disciplinaria sobre todas las 
personas que formen parte de la estructura orgánica 
de la Federación Andaluza de Motociclismo, los clubes 
deportivos y sus deportistas y directivos; los cargos 
oficiales y, en general, todas aquellas personas y enti-
dades que, estando federadas desarrollan su actividad 
deportiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Tienen como cometido resolver las incidencias e 
infracciones que puedan producirse en las competicio-
nes deportivas de ámbito autonómico andaluz de cada 
una de las especialidades integradas en la misma, te-
niendo plenas facultades para imponer las sanciones 
reglamentarias que procedan, así como resolver los 
recursos que se planteen sobre todos los asuntos de 
su competencia.

Artículo 41. Composición de los órganos disciplinarios.
Ambos Comités estarán integrados por un míni-

mo de tres miembros y un máximo de cinco, de los 
que, al menos, uno será licenciado en Derecho. Serán 
designados por la Asamblea General de la Federación 
y, entre los designados, elegirán a su Presidente y al 
Secretario.

La condición de miembro de uno de estos Comités 
será incompatible con la pertenencia al otro y la per-

tenencia de cualquiera de éstos con el desempeño de 
cualquier cargo directivo en la Federación Andaluza de 
Motociclismo. 

TÍTULO VI

DE LAS NOTIFICACIONES, RESOLUCIONES 
Y RECURSOS

Artículo 42. Plazo, forma y lugar de las notificaciones.
Toda providencia o resolución que afecte a los inte-

resados en el procedimiento disciplinario deportivo regu-
lado en el presente Reglamento, será notificada a aque-
llos en el plazo más breve posible, con el límite máximo 
de cinco días hábiles.

Las notificaciones se realizarán personalmente, 
por correo certificado con acuse de recibo, por telegra-
ma, o por cualquier otro medio, siempre que permita 
asegurar y tener constancia de la recepción, por los in-
teresados, así como la fecha, identidad y contenido del 
acto notificado, dirigiéndose a su domicilio, personal o 
social, o al lugar expresamente designado por aquéllos 
a efectos de notificaciones. Cabrá la notificación por 
fax o por correo electrónico, cuando el interesado haya 
facilitado su número de fax o dirección electrónica o, 
en caso de entidades deportivas, le conste al órgano 
disciplinario, siempre que se respeten las garantías ne-
cesarias.

Artículo 43. Publicación de sanciones.
Con independencia de la notificación personal, po-

drá acordarse la comunicación pública de las resolucio-
nes sancionadoras, respetando el derecho al honor y la 
intimidad de las personas, conforme a la legislación vi-
gente.

No obstante, las providencias y resoluciones no pro-
ducirán efecto para los interesados hasta su notificación 
personal, salvo en los supuestos previstos en el artículo 
siguiente.

Artículo 44. Contenido de las notificaciones.
Las notificaciones deberán contener el texto inte-

gro de la resolución, con la indicación de si es o no 
es definitiva en vía federativa o administrativa, según 
proceda; la expresión de las reclamaciones o recursos 
que contra las mismas puedan interponerse; órgano 
ante el que hubieran de presentarse y plazo para su 
interposición.

Artículo 45. Plazos de los recursos y órganos ante lo 
que interponerlos.

Las decisiones adoptadas por los Jurados o Directo-
res de Competición podrán ser recurridos ante el Comité 
de Competición de la Federación Andaluza de Motociclis-
mo, en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el 
siguiente al Acuerdo o Resolución que es objeto de im-
pugnación.

Las Resoluciones y Acuerdos del Comité de Compe-
tición de la Federación Andaluza de Motociclismo podrán 
ser recurridos ante el Comité de Disciplina y Apelación 
de la Federación Andaluza de Motociclismo en el plazo 
de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente a 
la notificación de la resolución o acuerdo objeto del re-
curso.

Las resoluciones dictadas por el Comité de Disci-
plina Deportiva y Apelación de la Federación Andaluza 
de Motociclismo en materia de disciplina deportiva, 
que agotan la vía federativa, podrán ser recurridas en 
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el plazo máximo de diez días hábiles ante el Comité 
Andaluz de Disciplina Deportiva a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución o acuerdo 
objeto del recurso.

Artículo 46. Ampliación de plazos en la tramitación 
de expedientes.

Si concurriesen circunstancias excepcionales en el 
curso de la instrucción de un expediente disciplinario de-
portivo, los órganos competentes para resolver, podrán 
acordar la ampliación de los plazos previstos, hasta un 
máximo de tiempo que no rebasen la mitad de los esta-
blecidos, corregidos por exceso de aquellos.

Artículo 47. Obligación de resolver.
1. El procedimiento urgente será resuelto y notifi-

cado en el plazo de un mes y el general en el de tres 
meses, transcurridos los cuales se producirá la caduci-
dad del procedimiento y se ordenará el archivo de las 
actuaciones.

2. Tratándose de recursos, en todo caso, y sin 
que ello suponga la exención del deber de dictar Re-
solución expresa, transcurrido un mes sin que se 
dicte y se proceda a la notificación de la Resolución 
del recurso interpuesto, se pondrá entender que éste 
ha sido desestimado, quedando expedita la vía pro-
cedente.

Artículo 48. Contenido de las resoluciones que deci-
dan sobre recursos.

La resolución de un recurso confirmará, revocará, o 
modificará la decisión recurrida, no pudiendo, en caso 
de modificación, derivarse perjuicio para el sancionado, 
cuando éste sea el único impugnante.

Si el órgano competente para resolver, estimara la 
existencia de vicio formal, podrá ordenar la retroacción 
del procedimiento hasta el momento anterior al que se 
produjo. 

Artículo 49. Cómputo de plazos de recursos o recla-
maciones.

El plazo para formular recursos o reclamaciones se 
contará a partir del siguiente día hábil al de la notifica-
ción de la Resolución o providencia, si éstas fueran ex-
presas. Si no lo fueran, el plazo para formular el recurso 
o reclamación se contará desde el siguiente día hábil al 
que deban entenderse desestimadas las peticiones, re-
clamaciones o recursos según las reglas establecidas en 
los artículos anteriores. 

Artículo 50. Contenido mínimo de las reclamaciones 
o recursos.

Los escritos en que se formalicen las reclamaciones 
o recursos que se interpongan deberán contener, como 
mínimo, lo siguiente:

a) El nombre y apellidos de la persona física o deno-
minación social de los entes asociativos, incluyendo en 
este caso, el nombre de su representante legal.

b) En su caso, el nombre y apellidos del represen-
tante del interesado, pudiendo acreditar su representa-
ción, además de por los medios legales procedentes, a 
través de comparecencia ante la Secretaría de los órga-
nos competentes.

c) Las alegaciones que se estimen oportunas, así 
como las proposiciones de prueba que ofrezcan, en re-
lación con aquéllas y los razonamientos y preceptos en 
que basan sus pretensiones.

d) Las pretensiones que deduzcan de tales alegacio-
nes, razonamientos y preceptos.

Artículo 51. Presentación de escritos.
Los escritos a que se refiere el artículo anterior se 

presentarán en la sede de la Federación Andaluza de 
Motociclismo, acompañando copia simple o fotocopia 
que, debidamente sellada, servirá como documento 
justificativo de la interposición de la reclamación o re-
curso.

Una vez recibida la reclamación o el recurso inter-
puesto en la sede de la Federación Andaluza de Moto-
ciclismo, por parte de la misma se enviará copia del 
escrito al órgano que dictó la resolución recurrida, re-
cabándose, en su caso, el expediente completo objeto 
del recurso.

Dicho órgano o, en su caso, la propia Federación que 
custodia el expediente, deberá remitir el mismo, junto al 
informe sobre las pretensiones del reclamante, al órgano 
competente para resolver el recurso, en el improrrogable 
plazo de ocho días hábiles.

El órgano competente para resolver, enviará copia 
del escrito, en su caso, a todos los interesados en el im-
prorrogable plazo de cinco días hábiles, conforme a las 
reglas establecidas en el presente Reglamento, con obje-
to de que éstos puedan presentar escrito de alegaciones 
en el plazo de otros cinco días hábiles.

Artículo 52. Desistimiento y renuncia.
Los interesados podrán desistir de sus pretensio-

nes en cualquier fase del procedimiento, aunque el 
desistimiento solo surtirá efecto respecto de quien lo 
hubiera formulado.

El desistimiento podrá formularse bien por escrito, 
bien oralmente, a través de comparecencia del interesa-
do ante el órgano competente que, junto a aquél, suscri-
birá la correspondiente diligencia.

Si no existieran otros interesados o éstos acepta-
sen desistir, el órgano disciplinario competente consi-
derará finalizado el procedimiento en vías de recurso, 
salvo que éste hubiera de sustanciarse por razones de 
interés general.

Disposiciones adicionales. 
Primera. En los supuestos en que la reglamenta-

ción deportiva permita que una misma persona sea 
titular de más de una licencia, las sanciones de inha-
bilitación que puedan imponerse como titular de cual-
quiera de ellas implicará la privación de todos los de-
rechos deportivos en la totalidad de sus relaciones con 
la Federación Andaluza de Motociclismo.

Segunda. Las sanciones disciplinarias adoptadas 
por otras Federaciones Territoriales o por la Real Fede-
ración Española de Motociclismo a personas o entidades 
con licencia de la Federación Andaluza de Motociclismo, 
como consecuencia de la participación de los mismos 
en pruebas o competiciones ajenas a la organización o 
competencia de esta Federación, no se aplicarán para 
las competiciones o pruebas correspondientes al ámbito 
de actuación de esta Federación.

Disposición transitoria.
Primera. Los expedientes disciplinarios deportivos, 

que se encuentren en tramitación en el momento de 
entrada en vigor del presente Reglamento, continuarán 
tramitándose conforme a las disposiciones normativas 
anteriormente vigentes, salvo por lo que se refiere a 
los efectos que pudieran ser más favorables a los in-
teresados.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 3 abril de 2008, por la que se 
modifica la de 26 de diciembre de 1997, por la 
que se establecen la sede y el ámbito territorial 
de las Oficinas Comarcales Agrarias de la pro-
vincia de Sevilla.

P R E Á M B U L O

Mediante la Orden de 26 de diciembre de 1997, 
de esta Consejería, modificada por la de 12 de abril de 
2000, se establecen la sede y el ámbito territorial de las 
Oficinas Comarcales Agrarias de la provincia de Sevilla. 
En su Anexo se concretan los municipios que integran el 
ámbito territorial de dichas Oficinas.

Vistas las peticiones de los Ayuntamientos de 
Almadén de la Plata y El Real de la Jara, considerando 
las correspondientes propuestas de la Delegación 
Provincial de la Consejeria de Agricultura y Pesca 
en Sevilla y teniendo en cuenta razones de gestión 
administrativa, además de otros criterios, como la 
homogeneidad de superficie, población, recursos 
agrarios y comunicaciones viarias, aconsejan modificar 
el ámbito territorial de la Oficina Comarcal Agraria a 
la que pertenecen ambos municipios, actualmente la 
del Poniente de Sevilla, para adscribirlos a la de la 
Sierra Norte.

En su virtud, a propuesta de la Viceconsejería, en 
ejercicio de las competencias asignadas mediante el 
articulo 13.1 y la disposición final primera del Decreto 
4/1996, de 9 de enero, sobre las Oficinas Comarcales 
Agrarias y otros Centros y servicios periféricos de la 
Consejería, y en el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía,

,
D I S P O N G O

Articulo único. Modificación de la Orden de 26 de 
diciembre de 1997.

Se modifica el Anexo de la Orden de 26 de diciembre 
de 1997, de esta Consejería, en la redacción dada por la 
de 12 de abril de 2000, por la que se establecen la sede 
y el ámbito territorial de las Oficinas Comarcales Agrarias 
de la provincia de Sevilla, de la forma siguiente:

- El ámbito territorial de la Oficina Comarcal Agraria 
de la Sierra Norte queda como sigue:

«Ámbito territorial: Alanís, Almadén de la Plata, 
Cazalla de la Sierra, Constantina, Guadalcanal, Las 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2008, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 625/2007, pro-
cedimiento ordinario, interpuesto por José Miguel 
Pérez Loma ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero García s/n, 
se ha interpuesto por José Miguel Pérez Loma, recurso 
contencioso-administrativo núm. 625/2007, procedimiento 
ordinario, contra la relación de alumnos admitidos y exclui-
dos para el curso 2007/2008 en 1.º de Educación Primaria 
en el C.C. Cerrado de Calderón de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 y 2 de la Ley 29/1998 reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 625/2007, procedimiento 
ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que esta notificación sirva de emplazamiento a 
cuantos aparezcan como interesados en él a fin de que 
puedan personarse como demandados en el plazo de 
nueve días, en el modo previsto en el artículo 49.1 y 21 
de la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 28 de marzo de 2008.- El Delegado, José 
Nieto Martínez.

Disposición final primera. 
Este Reglamento ha sido aprobado por la Asamblea 

General de la Federación Andaluza de Motociclismo con 
fecha 2 de febrero de 2008. 

Disposición final segunda. 
Por la Federación Andaluza de Motociclismo se pro-

cederá a realizar, en el caso de que fuera necesario, las 
modificaciones, que por imperativo legal, resulten pre-
cisas para obtener de la Administración Deportiva de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía la preceptiva ratifi-
cación del presente Reglamento.

Navas de la Concepción, El Pedroso, El Real de la Jara y 
San Nicolás del Puerto.»

- El ámbito territorial de la Oficina Comarcal Agraria 
del Poniente de Sevilla queda como sigue:

«Ámbito territorial: Albaida del Aljarafe, Almensilla, 
Aznalcázar, Aznalcóllar, Benacazón, Bollullos de la Mitación, 
Bormujos, Camas, Carrión de los Céspedes, Castilleja de 
Guzmán, Castilleja de la Cuesta, Castilleja del Campo, El 
Castillo de las Guardas, Coria del Rio, Espartinas, El Garrobo, 
Gelves, Gerena, Gines, Huévar, El Madroño, Mairena del 
Aljarafe, Olivares, Palomares del Río, Pilas, La Puebla del Rio, 
El Ronquillo, Salteras, San Juan de Aznalfarache, Tomares, 
Umbrete, Valencina de la Concepción, Villamanrique de la 
Condesa, Villanueva del Ariscal, Villafranco del Guadalquivir, 
Santiponce y Sanlúcar la Mayor.»

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 3 de abril de 2008

      ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca en funciones


